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Asunto: Actualizacion de la aprobacion OCPR-2023-
005 como Organismo de Certificacién

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025

ORGANISMO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION IDEREE, A.C.

RFC: ONC19081417A ==~ M DiReccIoN cenERaL DE
Ingrid Maria Chavez Andrade gnt | NORMas
Representante Legal -

Domicilio: Fraternidad 102 Int.A, Col. Jol-Gua-Ber y

C.P.37353 Ledn, Guanajuato, México,
Teléfono: 4771675270

Correo electrdnico: jngrid.chavez@ideree.org _lercaaha de Partes
Presente OFICIO DESPACHADO

Me refiero a fa documentacién presentada en esta Unidad Administrativa el dia 30 de enero de 2025,
correspondiente al Tramite SE-04-007 “Aprobacion para operar como organismo de evaluacion de la
conformidad en Normas Oficiales Mexicanas, Fstindares, Normas Internacionales competencia de Ia
Secretaria de Economia”como Organismo de Certificacién Acreditacién NUmero OCPR-2023-005, con
el propdsito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas
indicadas en la acreditacién antes referida.

Al respecto, esta Direccién General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 34,
fraccion XIII, de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica Federal; 1; 3, fraccién XIV; 4, fracciones
IV 'y XVII; 53, fraccion I; 54, fraccion III; 55; 56 y 57, de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC); 79,
del Reglamento de la Ley Federal sohre Metrologfa y Normalizacién, en concordancia con el Tercero
Transitorio de la citada Ley de Infraestructura de la Calidad; 1; 2, Apartado A, fraccién II, numerales 4
y 19; 3, segundo parrafo; 11; 12, fracciones I, XXVII y XXIX; 36, fracciones Iy XX, del Reglamento Interior
de la Secretaria de Economia; y primero, fraccién VI, subfracciéon VI.1. del Acuerdo por el que se
adscriben organicamente a las unidades administrativas de la Secretaria de Economia, publicado en
el Diario Oficial de la Federacion el 10 de abril de 2024, le informo lo siguiente:

Derivado del anélisis a la documentacién exhibida se concluye que cumpie con las disposiciones
previstas en la LIC y los requisitos del trdmite citado. En ese sentido, considerando la acreditacién No.
OCPR-2023-005 fecha de acreditacion 26 de noviembre de 2024, relacionado al tramite consistente en
ampliacion de alcance de acreditacién, nimero de referencia AMA240CPR14, fecha de vigencia 26 de
nowembre de 2024 al 19 de diciembre de 2028, que como Organismo de Certificacién le expidié la
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Entidad de Acreditacién autorizada denominada SIAAC Sociedad Internacional de Acreditacién, A.C.
de acuerdo a los requisitos establecidos en la Norma Mexicana MMX-EC-17065-IMNC-2014 Evaluacion
de la Conformidad - Requisitos para Organismos que Certifican Productos, Procesos y Servicios
(Cancela a la NMX-EC-065-IMNC-2000) esta Direccién General de Normas otorga a favor del:

ORGANISMO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION IDEREE, A.C.
LA ACTUALIZACION DE LA APROBACION NO. OCPR-2023-005
COMO ORGANISMO DE CERTIFICACION

El alcance para realizar la certificacién, es de conformidad con la norma:

NOM-003-SCFI-2014 - Productos eléctricos - Especificaciones de seguridad

Documento Normativo de Certificacion

Esquema de Certificacion

NMX-J-521/1-ANCE-2012 - Aparatos electrodomésticos vy
similares - seguridad- Parte 1: Requisitos generales.

NMX-J-521-2-6-ANCE-2017 - Aparatos electrodomésticos y
similares- seguridad- Parte 2-6: Requisitos particulares
para aparatos estacionarios de cocimiento como parrillas
de coccién, hornos y aparatos similares

NMX-}-521-2-14-ANCE-2020 - Aparatos electrodomésticos y
similares - sequridad - Parte 2-14: Requisitos particulares
para maquinas de cocina

NMX-}-521-2-31-ANCE-2018 - Aparatos electrodomésticos y
similares - sequridad - Parte 2-31: Requisitos particulares
para campanas de cocina.

9.6.1 Esquema de certificacién con
seguimiento del producto en punto de
venta o en la comercializacién.

9.6.3 Esquema de certificacién con
seguimiento del producto y al sistema
de rastreabilidad.

9.6.4 Esquema de certificacién con
seguimiento del producto en fabrica o
bodega.
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NMX-J-521/2-35-ANCE-2013 - Aparatos electrodomésticos [[KB8ETRs
y similares - seguridad - Parte 2-35: Requisitos particulares
para calentadores instantaneos de agua.
Cficialia dePartes
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NOM-200-SCFI-2017, Calentadores de agua de uso doméstico y comercial que utilizan como
combustible Gas L.P. o Gas Natural. - Requisitos de seguridad, especificaciones, métodos de
prueba, marcado e informacién comercial.

MODALIDADES

a) Certificacién con verificacién y seguimiento mediante pruebas periédicas al producto.

b) Certificacion con verificaciéon y seguimiento, mediante el sistema de gestién de la calidad
de la linea de produccion.

c) Certificacion por lote.

NOM-010-SESH-2012, Aparatos domésticos para cocinar alimentos que utilizan Gas L.P. 0 Gas
Natural. Especificaciones y métodos de prueba.

L Certificacion con verificacion y seguimiento mediante pruebas periddicas al producto.

IL. Certificacién con verificacién y seguimiento, mediante el sistema de gestion de la
calidad de la linea de produccién,

IIL Certificacién por lote.

Iv. Certificacion de articulos reconstruidos.

NMX-X-041-SCFI-2009- Industria del gas- Vélvulas reguladoras de Gas L.P. y/o natural de
operacién manual, que se utilizan en aparatos de uso doméstico para el cocinado de alimentos -
Especificaciones y métodos de prueba.

MODALIDADES

» Certificacién con seguimiento mediante muestreo y pruebas periddicas al producto.

NOM-027-ENER/SCFI-2018- Rendimiento térmico, ahorre de gas y requisitos de seguridad de los
calentadores de agua solares y de los calentadores de agua solares con respaldo de un calentador
de agua que utiliza como combustible gas L.P. o gas natural. Especificaciones, métodos de prueba

y etiquetado
MODALIDADES
1 Certificacién con verificacién y seguimiento mediante pruebas periédicas al producto.
IL Certificacion con verificacion y seguimiento, mediante el sistema de gestién de la

calidad de la linea de produccién,
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Direccion General de Normas
Oficio No.DGN.191.06.2025.1170

La presente Actualizacién de la Aprobacién No. OCPR-2023-005, tiene vigencia a partir de la emisién
del presente oficio, y surtird sus efectos mientras se encuentre vigente la acreditacién nimero OCPR-
2023-005. Asimismo, le informo que est4 sujeta a la Vigilancia que esta Direccion General de Normas
realice y/o a la supervisién que lleve a cabo SIAAC Sociedad Internacional de Acreditacién, A.C. de
manera conjunta o individualmente, a fin de constatar que, en su estructura y funcionamiento,
cumple con las disposiciones de la LIC, el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrologia y
Normalizacion, asi como las Normas Oficiales Mexicanas, Estdndares, Normas Internacionales ahi
referidos o de otras disposiciones legales; ya que, en caso contrario, se aplicardn las sanciones ¥
ejerceran las acciones que en Derecho procedan.

En ese contexto, de conformidad con los articulos 58; 59; 160 y 161, de la LIC, la aprobacién podré
ser suspendida o revocada por esta Direccién General de Normas, asimismo, su vigencia quedar
sujeta a la suspensidn parcial o total, o bien, a la cancelacién de la acreditacién, que en su caso
pudiera concretar la Entidad de Acreditacién autorizada.

ORGANISMO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION IDEREE, A.C. debera solicitar la actualizacién de
la aprobacién ante esta Direccion General de Normas cuando se modifique el alcance de la
acreditacién, asi como los cambios que se presenten en su organizacién, como reevaluacion, razén
social, cambio de domicilio, alta o baja de personal o cualquier otra condicién que se lleven a cabo y
modifiquen las condiciones bajo la cuales se otorga esta Aprobacién.

Finalmente, lo establecido en ei presente ocurso se hace de su conocimiento en términos del articulo
35, fraccion II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al correo electrénico

ingrid.chavez@ideree.org, mismo que fue sefialado para tal fin.

D!RFCCION GENERAL DE
NORMAS
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c.op. Mtra. Llilan Aurora Pérez Ornelas. Directora General de Normas. Para su conocimiento. Presente.
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